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Continúa inúa la copia de la cncnla del Canlon de Bagajes de Cclaíe, pcrleneeicntc al cuarto trimestre de 1800. 
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T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

IT 
persona á quien se prests. 

Juan BilmaseÜt. 
Domingo Alonso y otro. . 
Antonio Cañada.. . £ 
Manuel Solis y otro.. 
José Pérez. 
Petronilo Recio 
Bernabé RibeM.. . . 
Manuel Delgado.. . . 
Justo Cabanas. . . . 
Andrea SalJaña.. . . 
Benito Fernandoz 
Babel Reyes 
Main: i Tejero. . . 
JpS&Alvarez 
Lorenzo-Escobar. . . 
Antonia Martínez. . . 
Victoriano Castillo.. . . 
Rafaol Pastor y d i . . . . . . . 
Primo Fernandez. . . 
Fernando Aharez... . 
jos¿ Mosquera; . . . 
'lVodoro Vidauua.. . . 
Antonio Yázquez. . . 
María Sancbcz 
Domingo Amaro. . . 
Andrés Fernandez... . 
José Velaide . . . 

Idern 
|Aquilino Aza. . . 

¿nació Nuñez. . . 
iManuel Pereira 

séZurdo. . . . 
Facundo Unge. . . 
Andrés Alcaso. . . 
Guardia civil. . . 

: - » 
Ceferíno Cerrojo. . 

» 
Marcóla Fernandez.. -
Dionisio &uñ(O.T. • 
Ensebio Francisco... 
Eusebio Alvarez.. . _ 
Manuel Caro.. . . 
Señor Coronel de. . 

1 leu» 
ídem 

Guar.li3 civil. . . 
BrauliaDiaz... .—r~ 
Pedro San Andrés.... 
Fé'ix Mayonc. . . 
Jacinto González. . 
Fernando Martin. . 
José Crespo. . . . 
.AntnnioGoincz... . 
María Fernandez. . 
Antonio Cañadas. . 
Manuel Hamos. . . 
Manuel Solis.. . . 
Natalio Giménez. . 
Petronilo Rico 
Pedro Fuentes;.. • 
José Díaz 
Bernabé Riveni.. . 
Manuel Delgado.. . 
Juan Alvarez.. . . . 
Petra-Lozano.. . w 

Cuerpo á que pertenece. 

Soldados. 
Enfermo!». 

Ídem 
ídem 

Soldados. 
Enfermo. 

ldrítll 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idmi 
Ide.lll 
ídem 
ídem 
lilem 

1 ídem 
ídem 

Infantería de Estramadura. 
Cazadores fio Cataluña. 

Guardia civil. 

Infantería de Cu«nc>. 
Enferma. 

Ideín 
.Idttnu , - — 

Cazadores de Barcelona, 
ídem 

Cazadores de Madrid. 
Cirabinoro. 

Cazadores do Ciudad-Rodrig 
ídem 
ídem 

Guardia CÍTÍI. 
» 

Guardia ciríl. 
• ift-r\ ir 5 

Enferma 
ídem 

Cazadores dn tes Navas. 
.Jufanteri i de América. 

Enfermo. 
Cazadores de Madrid, 

ídem 
ídem 

Presos; 
Enferma. 

z. T, £• ü r 
Enfermo, 

ídem 
Preso. 

Coraceros. 

Enfermo. 
ídem 

Ciego. 
Enfenii'». 

ídem 
ídem 
I d o m - ^ 
Preso. 

Kiileruto. 
1 • i • -111 

l Limjfros de Santiago. 
1 Enferma. 

Punto do la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Madrid. 
Ibor. 

Jarandílla. 
ídem 

¡JEstrcmadnr 
iSto. omin 0 

Tala vera 
¡¡Casa Tejada 

Madrid. 
Alcorcon. 

Losar. 
Alcorcen. 

'Valdcnioro. 
Sevilla. 

Valmojado. 
Pelasfd f. 

T ilivera. 
Alcorcon. 
Sevilla, 

l . i ' iu 
Madrid, 
ídem 

Coruñ i. 
Carabancbel 

ídem 
Ídem 

Toledo.. 
Id us 

Carabancbel 
Castellón; 
Yafiadólid: 

Mein 
ídem 

Ma<lriil. 
ídem 

arabaucliel 
Madrid. 

Il-.-r. 
(¡! ¡ñon. 

teganfe. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ulem 

Talavera. 
Torralva. 
Zaragoza: 

[Garciotum. 
Jarandina. 

Ma-lrid. 
I Sea 

Orense. 
Al moro*. 
Jarandilla. 

Madrid. 
Jara'n'dilla; 
Musióles. 

¡Sto. Dtimo*. 
Musióles. 

Madrid. 
Talavera. 

|Casa Tejada 
Badajoz 

Sla. Cruz. 

Capitán general. 
Alcalde coiistit. 

Ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde coustíl. 

Ídem 
l lem 
Idom 
ídem 
liiem 
ídem 
Id r tm 

Arz.°de Sevilla. 
Alcalde cnastil, 

Litera 
ídem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde, éooslít. 

ídem 
Ídem 

Oto. militar, 
ídem 

Alcalde constit 
Pie. de.l Consejo' 
CnpUan General. 

Ídem 
It lo i ii 

Gobernador. 
Mein 

Alfid.le fonstil 
Ghbemador. 

Juzgado. 
Alcalde, constit. 

Facultativo. 

PECHAS. 

Mes. 1 Año 

Facultativo. 

Alcalde constit 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobr. militar. 

Alcáldo- constit 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

Capitán general 
Mtátdjj eOUlÜL 

Agoslo. 
Octubr. 
- id. 

id. 
S^tbre. 
Octubr. 

'"!• ¡d. 

Ajjosto. 
Nobre. 
Oclubr. 
Nobre. 
Dicbre. 
Nobre. 
Dicibr. 

ul. 
id. 
id. 

Mayo, 
id. 

Julio. 
id. 

Sitbre. 
Octubr. 

id.» 
id. 
id. 
id. 
in. ~ 

S.•!!>!•.•. 
Oclubr. 

id. 
id. 

NM . : 

id. 
Dicbre, 
Cueto. 
Dicbre. 
Se.tbre 
Octubr. 

id. 
id. 

Nobre. 
id. 

Dicbre. 
id. 

Octubr. 
Setbre. 

id. 
Octubr. 
Setbro. 
Oclubr. 

id. 
.Agosto 

nlo.tbre, 
id. 
id. 
id. 
id. 

1*4 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre 

Procedo 
el asistido 

de 

1860 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i,l 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d, 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i . 
Id. 
¡I . 
n i . 
i d . 
id. 
t i . 
•d. 
id. 
i l . 
id. 
i l . 
M: 
id. 
i'd 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
ft 
Ü2 
id. 
¡d, 
id, 
id. 
id, 
id 
id 

Pu.-blo en 
que si 

ter.niuó el 
servicio, 

Mósloles. 
ídem 
ídem 

Navalcarn. 
Móstolos. 

Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Alcorcon. 
Musióles. 
Alcorcon. 
Mósloles. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcorcon. 
.d> Rozas. 

ídem 
ICarabancItcl 

ídem 
Coruña. 

ICarabaucbel 
ídem 
ídem 

Toledo 
ídem 

iaralunclH 
Idein 

Valladolid. 
ídem 
l letñ 

Carabaiicltel 
[debí 
Ídem 
Rom 
ídem 

Griñón, 
regañes, 

ídem 
l.iem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

¡N.»v.ilcürn.3 

ídem 
u 

¡Navalcarn. 
I loill 

Madrid 
ídem 

Niva lorn . 0 

Madrid. 
N.ival:.un.° 

Mósloles. 
Arroyoms 
Mósloles. 
Madrid. 

:Nav alear n. 
ídem 

Valmojado. 
N j v i l o u i i . 

LLEGÓ CON 

tlarras 
deu 

bueves 

Ídem 
de d)s 
muías. 

Mondeja. 
Madrid. 

I lem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

Mósloles. 
ídem 

Madrid. 
I lem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem 
Idom • 
11, ,n 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem 
l i - i n 
ídem 
ídem 
l lem 
jdom 

Casa bl.iiif. 
Aravaca 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

El Par lo. 
Gctífo. 
Madrid. 
Cítale, 

ídem 
Ídem 

Miflrid. 
Alcorcon. 

Valmojado. 
Alcorcon. 

Idom 
Navalcarn.' 
Sta. Cruz 
Valmojado. 

Alcorcon. 
ídem 

Navalcarn. 
Alcorcon. 

r Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Navalcarn. 0 

Alcorcon. 
ídem 

Madrid. 
[d*« 

2 

Caballe
rías ma • 

yores. 
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.TERCERA SECCIÓN. 

r>HlF.C<:iON í íENFUAL ÜK IIKV TAS USTANf. .U) . \> . 

¡ • ' " •'' ' • ' : v 
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

se ha servido comunicar a esla Dirección 
genera! con fecha de hoy la Real orden 
siguiente: 

«limo. Sr . : l ie dado cuenla á la Ueina 
(Q. D. G ) «le lo espuesto por V. I. res-
pecio á no hacerse presentado licitador 
alguno en* la subasta celebrada ayer en 
esa Dirección general por consecuencia de 
lo mandudo en Itcal orden de 9 de enero 
último, para contratar, á perjuicio de don 
Femando Cubelis, el servicio de conduc» 
doces terrestres de sal en la Península é 
is'as It ileares desdé I." de abril del cor
riente ano h 51 de marzo de 18Gí. Ente
rada S. M., v conformándose co:i el pa
recer de V. í . , se ha dignado autorizarle 
para sacar por segunda vez á pública su
bas tad espresa ío servicio, bajo las mismas 
condiciones en que tuvo efecto la de ayer , 
a cscepcion del tipo de precio, el cual se 
consignará oportunamente por este Minia-» 
lorio en pliego cerrado, que será abierto 
y publicado su contenido después que lo 
sea el de las proposiciones que presenten 
!o3 lidiadores; debiendo celebráiss dicho 
acto el dia 11 de marzo próximo, como 
caso urgente, con arreglo á lo prescrito 
ouel ar l . 2.° del Heal decreto de 27 do fe
brero de 1852.—De Iieal orden lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos ^correspondientes.» 

Modelo dt' proposición. . i M Kí l ti 
Don N. N., vecino de 

enterado del ununcio publicado cou fe
cha 25 de febrero de 1861, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la travesía del pueblo de Villamayor en 
la carretera de tercer orden de Salamanca á 
Ledesma, se compromete á lomar á su cargo 
la construcción de las mismas, cou estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en «pie no se espre
se derramadamente la caniidad, escrita 
en l«tra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obra*.) 

-Fecha y ürraa del proponenie. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 13 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 1$ de abril pró
ximo, a las doce de su manan», para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción del taro de cuarto orden 
que ha de establecerse en Punta Pechiguera 
(Isla de Lanzarolc) en Canarias, b.ijo la can
tidad de 208 tibS rs. 53 cents, a que as
ciende el presupuesto aprobado. 

.La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de 48 do 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santa Cru¿ de Tenerife ante el 
Gobernador do la provincia, hallándose en 
ambos puntos de maníüesto, para cono
cimiento del público el presupuesto, con^ 

Lo que se anuncia al público para su . (liciones y pUnos correspondientes 
conocimiento; en la inteligencia de que la 
subasta de que se trata tendrá efecto en 
esta Dirección.el citado dia i ! de marzo, 
á las dos de la tarde. 

Madrid 26 de febrero de 1361,—José 
d c ^ r u < , « W l v , ,...1 VI V.'ñoO 

SEVIW SKCCION. 

IMHK0UION GENERAL !>E 0 B R \ S l ' l ' .BUCAS. 

En virtud de lo dispuesto por Keal o r 
den de 27 de noviembre próximo pisado, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
12 de abril próximo, & las doce de su ma
ñana, para h adjudicación en pública su
basta de las obras de la travesía del pueblo 
de Villamayor en la carreteril de tercer or
den de Salamanca á Ledesma, ¿ojo presu
puesto asciende á la cantidad de «"56.998 
reales y 67 cents. 

La subas'.a se celebrará en lo> términos 
prevenidos p»ir la Inst rumión de i$ de 
marzo de en esla córt • ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Salamanca ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manitiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondicMites 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactainente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esla Subasta) será da 
10.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Den da pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Dolsa el dia anterior al fijado para la su
basta ;*~dehieiido acompañarse á cada pliego 
el documento qiie acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 realesjque-
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen do -100 rs. 

Madrid 25 de febrero do 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anunci > publicado con te
cha 23 de febrero último, y de las con
diciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta do las 
obras de construcción del faro de cuarto 
orden uu¿ ha de establecerse cu Punta Pe 
. . 1 . 1 1 . . 1 . I »« l'nnli<! iC C 

lada en autos que penden en mi Juzgado y 
escribanía do número de don Santiago 
Urdíales, se sacan a ¿mblica y doble subas
ta, que t e n d á lugar el dia 4 de abril 
próximo, á la una do su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado y en el de Oren
se, las fincas y pensiones siguientes: 

Al término de Fernandez, ó la Hermida, 
limítrofe de esla ciudad y partida segunda 
del embargo, 46 cavaduras y 2 tercios de 
otra: mas 2 y medio ferrados labradío, 
con riego, otros dos á paslo, robreda, 
alisos y lo demás vina parral y frutales: en 
esta linca y den ro da sus muros uua casa 
de alio y "bajo, su construcción cantería, j 
sillería y mam postor la, con dos lagares do 
pripiano, su área 1800 pies cuadtados: la 
ocupan sus futidos do bodega, lagares para 
estrujar la uva y una cuadra con dos pe
sebres de canleivá: en el primer piso para 
hacer su cuitada hay uua escalera y pasa
mano de piedra y una galería de madero 
castaño, y al nivel de este, una solana ó 
descanso y en esle se hallan cuatro habi
taciones y en una de ollas una alhacena 
embutida en la pare I, divididas oslas por 
tabiques de paja y barro, una cocina con 
su correspondiente hogar, fregadero y des* 
pensa de piedra, sus habitaciones están 
pisadas fayaaaá y con sus puertas y ven-
lanas, pero sin vidrieras y cubierta de le
jas: la que tasan en 37.950 reales. 

Un los términos déla Farifa, 2 i ferra. 
dos y un tercio de otro, de monte robleda, 
logal v prado, partida tercera del embar
go. Linda á Medio .i > herederos de Fer
nando Congil, Naciente los de don Joaquín 
Villamiel y don Antonio Arias, Norte don 
José Ventura, y Poniente los de Santiago 
Congil; su lasa sin renta es la de 4800 rs . 

Al mismo término y partida cuarta 
del embargo, cuatro ferrados y medio de 
monte robleda y toja!. Linda a Mediodía 
Jacobo Tejo, Poniente Joaquín Rodríguez, 
Norte con Juan Antonio Pérez, y por Na
ciente Bartolomé Yaz |uez; su valor sin 
deducción do reula OSO rs. 

l¿n los términos de ¿anta Marina ó los 
de Junto á la Besada cinco ferrados se
miente o labradío, vina, prado y raonie 
partida quinta. Linda á Norte y Poniente 
Antonio de la Torre, Mediodía Ventura de 
Novoa, Poniente José Uu/man; su valor 
900 rs . 

Al de Piconto en Santa Marina del 
Monte, partida sesla.tres ferradossemiente 
de monte. Linda Naciente Juan Gamba, 
por Norte, Poniente y Mediodía camino 
que de dicho Santa María dirige á Orense; 
su valor principal oüO rs . 

En los del Puente Itjgoy y a r r o y o de 
Monra, partida séptima, t \ cavaduras de 
viúa y piado, c o n v a r i o á a l , á u s y fresnos. 
Linda á Norte Manuel Martin, Poniente 
camino de la Yalenzana y por las demás 
parles, campo y arroyo; su valor con de
ducción del capital de 150 rs. á los here-

Lai proposiciones se presentarán en chignera (Lia de Lanzarotc) en U n a n >s so 
püegos cerrados, arreglándose osadamente compromete á tomar á su cargo acpn>-
al apunto modelo1; v la cantidad que ha de trucCion de las mismas con ; esneta su-
consígharse previamente como garan'.ia 
para tomar parte en esla subasld será 
de 2000 rs., en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieran al de su cotización en I» 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite lÁaber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen «los ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, sieudo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los Un
tadores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 25 de febrero de 1804.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

deros do don Pedro Leisera y la de un 

jecion a los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga,, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Cj ido; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

i PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jan jada de primera instancia del distrito 
do Valacio. 

Don Luis Alarcon, Magistrado de Audien
cia fuera de esla córt- y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
do la misma. 

llago saber: Que por providencia dic 

moyo de vino á los del seflor Porras, es 
liquido el de 2oÜ0 rs . 

En los términos de San Francisco, par
tida octava, tres cavaduras de vina. Linda 
Naciente y Norte los herederos de doúa 
llosa Badiñ, Poniente y Mediodía los de 
don Francisco llubinos; su valor 1200 rs. 

Al mismo término de San Francisco, 
partida novena, tres ferrados y tres cópe
los de monte bajo y pinar. Linda á Norte 
la anterior partida, Med'.odia vina que 
fué do don Benilo Temes; la lasó en va
lor de 490 r s . 

Al mismo término tres ravadures y 
cuatro capelos en la partida diez del em -
bargo, ó sea la vina del Valo. Linda á 
Norte herederos de José Pulido y la an
terior partida, Naciente los de don Anto
nio Félix Pérez 15o: o; su valor con deduc
ción del capital de Ifj reales de renta á 
José Castro de Orense y la de otra que 
dicen debe pagarse a la capilla de Nuestra 
Señora de Nieva; y sin el de esla su va* 
lor Ciro. 

Al mismo término y del mismo foral 
del censo 22 cavaduras y las dos terceras 

parles da otra á labradío y monte, parlida 
once del embargo; linda con 103 mismos 
de la anterior, y paga de renta al Castro 
por censo 116 rs . , y ¿ l a referida capi* 
lia, y por lo tanto ningún valor. 

Al término de Fonsillon, partida ca* 
lorce del embargo, 24 cavaduras de r iña 
y monte; linda poi Poniente y Norte here
deros de don Julián de Nov'oa, Mediodía 
don Cesáreo Paz, Poniente los herederos 
de Cayetano í.opez; le tasan en valor de 
6300 rs . 

Una casa en la callo de Colon, partida 
primeradel émbargOj, seflalada c í a el nú
mero primero; confuía por su frontis !acN 
tada calle y su enlrada, Norte calle de San 
Marcial, Naciente BernabéLage, y Medio* 
dia dofla Teresa Lloves, cuya parle de ca
sa comprende en sus fondos una tienda, 
la que liene su enlrada por la cita la calle 
de San Marcial; su área de 208 pies cua
drados por dentro desús paredes; una 
cuadra pequeña, por deb ijo de la escalera, 
la quelieue una superficie de o i pies cua
drados, segundo piso uua sala al Norte y 
dos cuarlilos pequeños, uno á la parle de 
la casa de la calle de Colon, y otro en la 
parte de Naciente, que uice á un costado 
de la escalera; tienen estos o'*0 pies s u -
porficiiles, incluso el h u e o de la escalera; 
en el tercer piso se halla la cocina con un 
desván al Norle, y lione esta una super
ficie do 10o pies; á un costado de esto, 
por cima de la escalera, otro desvan'pe-
queno. lista parte do cis.i, la mitad del 
servicio en la pieza común, y se halla en 
ol primer piso, y on atención á su estado 
local que ocupa y producción eu inquilina
to, le tasan en 9700 rs. 

En la misma callo de Colon, una casa 
bodega, señalada coa el número 30 , cora-

| puesta de bodega, aclebodega y dos la« 
• gares para estrujar uva, con un pozo de 

agua; los 1 agares se hallan provistos de 
lodos los útiles necesarios i escepto uno fa-
troso del uso; tiene una superficie de "2788 
pies cuadrados, medidos por deulro de las 
paredes, las cuales son de eaeliwleria y 
manipostería, y los lagares de pripiano, 
pared sencilla, cubierta de leja y buena» 
maderas y pisadas en parle, la que lava
ron, en alencion al estado y situación que 
ocupa, en valor de 1 i 000 r s . 

La mitad de una casa lagar on SaG 
Francisco, partid» do¿e del oiubirgo, s e 
ñalada con el nú ñero o2, compuesta de 
un lagar para estrujar uva; ocupa esla 
mitad el úrea d e 591 pies cuadrados. 
Linda con la otra mitad que le queda; su 
valor 500 r s . 

En San Juan de Birba lañes u m fane
ga y un ferrado de centeno que paga Jo
sefa Gaboada, á lüO rs. ferrado da capi
tal, importan 600. 

Los herederos de José Suciro y de Ven
tura de Castro, pagan 8 fanegas do cente
na cada una de 3 ferrados; su capital 4000 
reales. 

Los de Pedro Freiré y Agustín Pérez, 
cuatro fanegas de centeno; su capital 2000 
reales. 

Los de Alonso Fernandez de Sijalbo, 
pagan 5 fanegas de igual fruto; su capital 
1500 rs . 

Los de Pedro Blanco de Coloriño, por 
una fanega del propio centeno, 500 r s . 

Los de Lorenzo y Francisco Pineiro de 
Erros, pagan una fanega y i ferraJos de 
igual grano; su capital 900 rs. 

José Lazo de la Mezquita, por cuartal 
y medio tío renta del citado centena 24 
reales. 

Santiago Marlinez, par 2 cuartales de 
idem; su capital oí rs 

Jacinto Lazo por cuartal y rasdio de 
idem; capital de este 24 rs. 

José Domínguez de Urraca de Espi-
fieiros, por i ferrados del referido cente
no, 200 rs . 

Los herederos de José Suarez y su 
mujer, vecinos del Puente Lofta, p a g t n S 
moyos y 7 hollas de vino; su capital 1725, 
ú razón de 600 moyos. 

José Seara, Juau Benilo y Diego Ro-



driguez, un moyo de vino; capital 600 
reales. 

Los herederos de José Silva y Teresa 
Pen'edo, vecinos de Barbadanes, pagan 
otro mo\o; ni capital 600 r s . 

Los de Francisco de Novoa, vecinos 
ríe Oirá, Parroquia de Cudeiro, por dos 
inoyos de vino linio; capital de ellos 1400 
reales. 

Antonio Pene lo de Comdino, paga 15 
cuartas, ó sea un moyo y la cuarla parte 
de otro; capital 750 rs . " 

Los ya referidos herederos de Francis
co Novoa de Gira, parroquia de Cudeiro, 
Alcaldía de Cañedo, un moyo y un tercio 
deol ro , ó sean 4 cuarlas; capital 800 r s . 

Los de Rernardino Forneiro de la Ya-
lenzana, pa^an dos movos de igual líqui
do; capital de ellos 12*00 rs. 

Los de Juan Fernandez, vecinos de 
e'stá capital, por dos moyos del propio 
vino; su capital 1500 rs . 

Los herederos de don Ramón Alvarez 
Canos, por 55 r s . á un ti por 100; su ca
pital 917 rs . 83 céntimos. 

Los de don José Alvarado por 220 
reales que pagíin anualmente; su capital 
3666 rs. y 06 cents. 

Andrés Borrajo y Tomás Curras, por 
237 rs. que pagan, 3950. 

Los de Tomas, Antonia v María Car
reras, por 176 rs . ; capital 2933 rs. y 53 
cent i di os. 

Al término de Sania Eugenia, límilro* 
fe á esta ciudad, 11 cavaduras á labradío; 
linda a Poniente la finca de la llerun lia, 
embargada y tasada en la primera partida 
rio Harbulla, en Mediodía Ramón Prieto, 
Naciente la carretera general de Vigo á 
Castilla, y Norte propiedad de don Juan 
Manuel Mosquera; m valor 3200 rs . 

Gregorio Freiré de Piftor, paga 5 cuar
tas de vino; capital de ellas 150 rs . 

Juan Benito Rodríguez, otras 3 cuar
las; capital 150 rs . 

Los herederos de José Seara. del pro
pio Piflor, per igual cantidad de líquido, 
150 reales. 

Benita Martínez, por otras 3 cuarlas; 
fu capital 190 rs. 

María Cid, paga 6 cuarlas de vino, 
también renta anual; su capital 300 rs. 

Josefa Forneiro de id. por igual canti
dad de renta, olios 500 r9. 

Miguel Garrido, por 10 cuarlas del 
propio liquido; su capital 500 rs . 

La viuda de José González, por igual 
número de cuarlas, 509 fs. 

Emelerio Congil, paga 2 cuarlas y 
media; su capital 150 rs . 

Ana Rodríguez, por id. de id. 150 rs. 
Antonio Forneiro, paga igualmente de 

renta 6 cuartas; valor ó capital de ellas,* 
500 rs . 

Antonio Forneiro Collinas, por 5 cuar
tas del propio líquido, capital 250 rs . 

Bartolomé Lagc, por 2 cuartas; capi» 
tal de ellas loo rs. 

Para noticia del público, he mandado 
fijar el presente; advirtiendo que no se 
admitirá postura que uo cubra las dos ter
ceras parles de la tasación. 

Dado en Madri i á 22 de febrero de 
1861.—Luis Alarcon.—Fl Escribano de 
número, Santiago Urdíales.—16¿. 

ximo. á la hora de las diez de su mañana, 
bajo la presidencia del seflor Alcalde, y 
bajo el pliego de condiciones comunicado, 
el que se halla de manifiesto en la secreta
ría de Ayuntamiento. 

Lozoya del Yalle 28 de febrero de 
1861.-—El Alcalde constitucional, Bruno 
García. 

\lcaldia constitucional de Mejorada del 
Campo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el arriendo de los hornos de 
tejar de estos propios, en la su bus la cele* 
brada los (lias 20 y 27 de enero último, 
con la superior autorización se señala pa
ra la nueva subasta los domingos 10 y 17 
del próximo marzo, en la casa consisto
rial, de diez á doce de su mañana, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto,1 • 
advirtiendo se subastará cada horno por 
separado. 

Mejorada del Campo 28 de febrero dé 
1861.—El Alcalde, Félix Castellanos. 
ioq u l<?« >,b'.U)i* J) ,1 t | n'i luiiluduio 

Alcaldia constitucional de Vicálváro. 

Con anlorizacíon del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esla provincia, se saca 
á pública subüsla el junco que tengan los 
prados Laigo y Raso, de los propios de 
Vicálváro, señalando para sus dos remales 
los días 10 y 17 del corriente, á iás on?c 
de su mañana, en la sala capitular de su 

! ayuntamiento, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la secretaría del 
mismo. 

Vicálváro l . ° d e marzo de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Lorenzo Ueeda. 

Jabón, de 63 á 66 rs . arroba, y de 22 á 
24 Cuartos libra. 

Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 
á 5 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 23 á 24 1|2 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs . id. 

Trigo vendido 11441 fanegas 
Quedan por vender 1260 

Precio máxim* . . . . 52 
ídem mínimo 4 5 
ídem medio . . 49,36 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de marzo de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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M A D R I D . 

De los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d 3 precios de artículos dé consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado )>or las puertas en el dia dé 
hoy. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Lozoya del 
Valle. 

' ^loltti*--
En virtud de orden superior, se arrien* 

dan en la villa de Lozoya del Afalle los 
pastos de primavera y verano do los sitios 
El Raso, Cerezos, Peñahueca, El Tirón, 
Valdeperdiees, Rarrancon, Mata-aguda, 
Carretero, Ombría, Espinosos y Horcaja-
da, del común de Vecinos, para su aprove
chamiento cou 1000 roses lanares, y bajo 
la tasación de 2000 rs. vn. Su reínale se 
efectuará en la casa de Ayuntamiento de 
dicha \ illa el domingo 31 ile marzo pró-

5478 
3455 
8180 
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56o 
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fanegas de trigo. 
arrobas de harinad.-id. 

arrobas de carbón. 
vacas que componen 

libras de peso. 
carnéeos que hacen »572 li

bras de p*so. 
cerdos degollados. 
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Vreciosde artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de v a e a , d e 4 2 A -46 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arrob? 
y de 3¡f á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 1 i á 16 cuartos li* 
bra. 

Tocino añejo, de 78 á 80 rs . arroba, de 2 8 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, do 22 h 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 6 8 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuarlos libra. 
Jamón, de 90 a 10o rs. arroba, y do 

58 á í6 coartes libra. 
Aceite, de 08 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 1 á 40 rs . arroba, y de 10 a 

1 í cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuarlas. 
Garbanzos de 5'» á 44 rs . arroba, y d,. 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 2 4 á 30 rs. arroba, y de 8 a j 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

1 \ cuarlos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á Q cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

L,\ I'ATItO.NA. 

Sucicdid especial minera. 

Hallándose Vd. en ddsetiWerto la 

cantidad que á continuación se C s p r e & u , 
procedente de dividen •bs pasivos, la Junta 
directiva de esta Sociedad, confirme al 
artículo 21 do la ley do 6 de julio de 1859 
sobre Soci dados mineras, y al acuerdo do 
la Junta general de 12 del próximo pasado 
mayo, lia acordado que so le requiera á 
usted por primera vez al pago de dicha 
cantidad, pues de no verificarlo se verá 
esta Junta directiva en la necesidad dé 
llevar á efecto en todas sus partes la dis
posición del citado art. c21 de la menciona-
da lev. Dios guarde á Vd. mucho*» tffidsí. 

Madrid 27 de febrero de 1861. 
Señores don Juan Aguilar y Amat, lt>0 

reales. 
Don León González, 100 reales. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
en sesión del 21 del corriente,'lia declara
do caducadas las acciones núms. 11 y 12, 
que pertenecían á don Francisco Cuchare
ro, por talla de pago de dinidolidos pasi
vos.—El Presidente, II. Rodríguez.— Un. 

l'EHZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva ha n querido con 
esta fecha, por tercera y última vez, y por 
oficio á domicilio, para <;1 pago de los di
videndos que se espresarán, á los tlucñon 
de las siguientes acciones: 

Don Fiancisco Ceyane-, por los divi
dendos 7 al 13, de las acciones 148 y 149. 

Don José López Pouce, id. id., accio
nes 212 y 213. 

Don M. J. Asenjo de López Ponco, ídem 
idem, acción 307. 

Don José Antonio Marugat, id. Ídem, 
acciones 275 v 274. 

Don Pablo de la lliva, id. id., i••-
cien 310. 

Don Santiago déla Iliva, id. id., ac
ción 51o. 

Don Hauíon López Ponce, id. idem, 
acción 39$. 

Doña Francisca LópezPonce, Id. idem, 
acción-é^tl. 

Don Pedro Villaralvo, id. idem, ac
ción 3^8. 

Herederos, de Ponte, id. idem, acción. 
587, 3.° y i.° cunitos. 

Don Agustín Cecilio García, id. idem. 
acción 3 9 . : 

Don (,'árlos Fernandez, dividendos 8 
al 13, acción 196. 

I)on Carlos Sánchez, dividen los idem 
id., acciones ¿7ü y 37o, 5.* y 4.° cuartos. 

Don Sibíno Sanios, d¡v¡deu<los 9 al lo. 
acciones 48, 49, oD, o l , 52, óo, o4, yo.*, 
y 4.° cuartos de la 40. 

Doña Angela Cofias, .lividendoi 11 al 
15. acción lf>!>. 

Lo que en cumplimiento del Reglamen
tó social, conforme á la ley de Sociedades 
mineras, publica este periódico para l os 
efectos que la misma espresa. 

M.tlrid 28 de febrero de 1801.—F.l 
S.cretiirio, V. AI.—10U. 

L \ AMT'iUA PltOVIDi:.NCI\. 
Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho los dividendos 
pasivos que adeudaban á esta S ciedad 
dólio llamona González, «Ion Juan Tumis 
García, don José María Ftiiandez y d^n 
Gasp r Cachero. á cuyo pago han sido rc-
queride?, según previene el ;:rt. 21 de la 
ley de Sociedad s minoras, la Junta direc
tiva, en v s;.a de las facultades que la con
cede el referido aniculo, ha declarado la 
caducidad de las acciones núm ; . 5 i y *¡'¿, 
(»4 y 2." cuarto del 93, DI imer cuarto d< I 
95 y piimer cuarto del 99 que póséiaii di
chos señores, quedando nulas, sin ningún 
valor y fuera de circulación. 

Lo qii" so avisa ¿1 | úblico pura su co
nocimiento y á los corredores y escribanos, 
ii fin de que no tomeú rVzdq de las espre
sadas acciones. 

.M:idríl2S de febrero de 1861.—Por 
BCUétfdo de la Junta direc'iva, el Secreta-
rio-Cont:»lor, E. Motero.—170. 

Ia> : r>n , 1). J f A t A.Nru.Mo «¡AKCIA. 
/ fyt#V)t ./«í nnino, / 'oí/i/o nú n. jy, equi

na <i la ^orridera Bofa <ic San l'uttU). 
MAÜ91D; im. 
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